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Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2020-00135-00

En la demanda EJECUTIVA LABORAL instaurada por JOSÉ ANTONIO

VELÁSQUEZ SOLEIBE en contra de FUNDACIÓN ALIMENTARTE, la apoderada

de la parte ejecutante solicita mediante memorial, la entrega del título consignado a

órdenes del ejecutante por parte del Banco de Bogotá en razón a la medida cautelar

decretada, no obstante, verificado el expediente electrónico, se evidencia que la

última liquidación del crédito aprobada data del 21 de julio de 2021 (documento

039).

Así las cosas, previo resolver la solicitud de entrega de título, se REQUIERE a las

partes para que alleguen liquidación del crédito actualizada.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 206

Hoy 6 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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